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San Salvador, 20 de abril de 2021 

 
 
 
Estimado ciudadano 
Presente 
 
En atención a Solicitud de Información No. CNR-2021-0065 de fecha 15 de abril del presente año, en la cual solicita lo 
siguiente: 

 
Para elaborar mi declaración de renta del Ministerio de hacienda del año 2020 me piden llenar el informe F-
944 de pérdidas y ganancias de capital según informe que proporcione el CNR. 

 

Se envió el requerimiento a la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, la cual  informó lo siguiente:  

 
Atentamente, 

 




